
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo Señor Juez, el día 26 de febrero 

del año 2021, se recibió en el correo electrónico institucional del despacho, 

solicitud de remisión del proceso a la Superintendencia de Sociedades. A 

Despacho para que provea, 26 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario. 

 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso  Verbal  

Demandante  Bancolombia S.A  

Demandado  Ingenox S.A.S 

Radicado   05 001 31 03 006 2020 00227 00  

Asunto Incorpora al expediente – Ordena 

remisión del expediente a la 

Superintendencia de Sociedades.  

Auto Int. N° 211 de 2021. 

 

 

La Superintendencia de Sociedades, mediante auto número 610–002829 

del 17 de diciembre del año 2020, admitió proceso de reorganización 

abreviada de la sociedad INGENOX S.A.S., identificada con el NIT 

900.282.299, y ordenó al representante legal la comunicación a los jueces, 

entre otras autoridades, que conocen de procesos ejecutivos o de cobro, el 

inicio de dicho proceso, y la obligación de remitir a ese despacho dichos 

procesos. 

 

 

Mediante correo electrónico recibido el 26 de febrero de 2021, se informa a 

este despacho de dicho proceso de reorganización, por lo que de 

conformidad con los artículos 20 y 22 de la Ley 1116 de 2006, el despacho 

evidencia la imposibilidad de seguir con el presente proceso de restitución 

de mueble dado en leasing a la demandada, por lo que se ordena la remisión 

del expediente a dicha entidad.  

 

 

Como se trata de un proceso nativo, es decir, iniciado y en trámite hasta el 

momento de manera virtual, dicha remisión se surtirá de manera 

electrónica, al mecanismo de comunicación digital suministrado por el 

solicitante de la remisión de estas actuaciones. 

 



 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo 

virtual, conforme a los Acuerdos PCJSA20-11517 y siguientes, emanados 

del Consejo Superior de la judicatura, y el Acuerdo CSJANTA20-80 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, con ocasión de la 

emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ  
EDL 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 
_01/03/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  033 . 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


